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N JOSE 
D E C O N T A M I N A , 
del Confejo de Su Mageftad en el Su
premo de Guerra ^ Intendente Gene
ral de la Juñicia^ Policía, Guerra, y 
Hacienda de eñe Exercito, y Princi
pado de Cathaluña, y fu Marina, y 
Juez Subdelegado de todas Rentas 
Reales, Generales > y demás Ramos 
a ellas unidos, &c. # 

O R quanto habiéndome dirigido de ot* 
den del Confejo con Carta de 28. de 

D o n M a n u e l Bezer** 
r a , Contador General de Propios > y 
Arbitrios de] Reino, Copia certificada 
del Real Decreto de S. M . 5 que fe fir-

v ió expedir en 12. del mifmo0 declarando á fu favor el 
privativo conocimiento ^ que le correfponde de los Pro
pios , y Arbitrios de todos y y cada uno de los Pueblos 
de cftos Reinos, á referva de (os particulares cafos s que 
efpecifica 5 para que y en inteligencia de quanto manda 
S. M . y haga yo fe obferve r y cumpla puntual, y exáfta-
mente en todas las partes y qm comprehende y remitien
do razón individual de los Pueblos cuyos Propios^ y A r 
bitrios eftuvieífen concurfados ( ó en adminiftracion por 
providencia particular) y de aquellos en que los Confe-
jos de Ordenes ^ y de Hacienda tuviefícn anualmente el 

cono» 



Gonocjmlento ^ y manejo de dichos E f e ñ o s , expreíTando 
ios que fe hallaren en defcubierto con la Real Hacienda, 
y porque mot ivo , como también expreí le reparadamen
te los Pueblos > que al prefentc fe hallen desfrutando al
gún Arb i t r io y para ocurrir con fu produfto á los gallos 
.del fervicio de Milicias /manifeftando íi el deít ino > y 
aplicación que tiene por fu primit iva concefsion es feña-
l ada ry folamente para dicho f i n , ó debe refponder tam
bién á otras obligaciones: Para que literalmente fe en
tienda lo contenido en el citado Real Decreto por los 
Tribunales j, Jufticias > y Ayuntamientos 3 Juntas de Pro
pios, y Arbi t r ios , y demás , á quienes pertenezca, ó pue
da pertenecer de los Pueblos comprehendidos en todo ef-
te Principado, es fu contenido ala le t ra , como fe figue.n 
Atendiendo al beneficio de mis Pueblos, y VaíTallos, en 
la buena adminiftracion de cuenta, y razón de fus Fon
dos Comunes, tuve por conveniente mandar por Decre
to de treinta de Julio del p a í í a d o de m i l fctcciGritos 
y fefenta, que los Propios, y Arbitr ios de todos los Pue
blos de eftos mis Reinos, corneíTen baxo la mano, y d i -
reccion de m i Confejo de Caft i l la , y que tomando cono^ 
cimiento de fus ramos, j valores, cargas, y obligacio
nes, los arreglaíTe, y adminiftrafle iforme á la Real 
Inftruccion, que le dirigir Y habiendo -dConfejo, de re^ 
fulta de fus exámenes , y arreglamen ŝ , paífado á mis 
manos un Eftado de lo adelantado en ej primer a ñ o , que 
hace demoftrable la importancia, fol idéz, y utilidad de 
efte eftablecimiento 5 hacendóme ver lo que embarazan, 
para que el logro fea univerfal, las competencias de los 
Confejos de Ordenes, y Hacienda, y la complicación 
de otros Tribunales, y Jarifdicciones, que par diferen
tes t i tulos, y caufas turbaban el conocimiento de Pro-» 



p í o s , y Arbitrios en muchos Pueblos. Enterado de las 
cauías , que haíla aqui ha habido para eftas fegregacio-
n e s y y efpedalmente de los fundamentos , que me ex-
prefsó el Coníejo de Ordenes en Goníultas de veinte de 
Oftubre de m i l fetecientos y fe íenta , íiete de M a y o , y 
quatro de Julio de m i l fetecientos fefenta y uno, y vein-* 
te de Marzo del prefente, foíleniendo fu conocimiento 
en los Pueblos de fu Terr i tor io > y los que me expufo el 
Confcjo de Hacienda en Confultas de trece de O ñ u b r c 
de fetecientos fefenta, y veinte y ocho de Enero de fete
cientos fefenta y uno > fundando fu Jurifdiccion en los 
paftos pueftos, por los miímos Pueblos, en las reglas de 
Faf tona , que fupone fe la conceden privativamente, y 
en otras Reales difpoficiones, fegun los varios caíos en 
que en tendía ; He conocido, que como quiera, que eftos 
Coníejos haftá aqui hayan conocido, y podido conocer 
de algunos Propios, y Arb i t r ios , que penden en ellos el 
bien de mis Pueblos, fu desembarazo>-y al iv ioj el que 
paguen en lo pofsible fus ceñios, y deudas 5 el libertarles 
para í iempre ( e n quanto á cite particular) de pefquifas, 
y reíldencias j el tacihtarlcs en íus ahogos Arbitr ios 
oportunos, fin difputaciones, n i gaños 5 el prefcrvarles 
de pleitos, y concur íos , en que encadenados los Pue
blos , y fus Acreedores, padecen igualmente; y final
mente la uniformidad de las providencias, y de una mif* 
ma Contadur ía , fin mas coito , que el de el dos por cien-» 
t o , y todos los demás objetos, que me habia repre íen ta-
¿o anteriormente el Con fe jo de Ca í l i l l a , en Conlulta 
de catorce de Julio del año próximo paf íado, han movi
do m i Real animo, á que mire la univerfalidad de él, 
como una principahfsima importancia del E í l ado , á que 
deben ceder las demás reglas, difpoliciones, y priflácas 
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anteriores Í pues no fe ha hallado con ellas, ni fe elpera 
hallar prudentemente efte conjunto de beneficios: En ef-i 
ta inteligencia, y confiando, que m i Confejo de Gaftilla 
continuará en fu encargo con todo el ze lo , que merece 
un aíTunto de efta g ravedád , y que ya me ha manifefta-
do; quiero, y es mi Real voluntad, que el Confejo de 
Ordenes ccífe en el conociniiento, que haya tenido, y 
tenga de los Propios, y Arbitrios de algunos Pueblos 
del Ter r i to r io de las quatro Ordenes Mil i tares , y de el 
que pretende tener en todos, como derivado de mi Real 
P e r í o n a , afsi como han ceílado las Chandilcrias, y A u 
diencias de eftos mis Reinos en los Pueblos de fus D i f t r i -
tos, para que todos fe entiendan comprchendidos en el 
encargo general, que hice al Confejo de Caftilla por el 
referido Decreto de treinta de Julio de fetccientos fefen-
ta j pero quedando al Confejo de Ordenes, como ha que
dado á las Chancillerias 3 el conocimiento de los Con-
curfos, que fe hallaren pci dientes en é l , hafta la Sen
tencia de Graduación ,ey deípues de e l la , de los Aeree* 
dores, que nuevamente falgan pidiendo preferencia, 6 
antelación de fus c réd i tos , fin mezclarle por eílo en la 
aftual adminiftracion , y diftribucion de los Fondos, 
pues, para efte fin, quedan levantados dichos Concurfos; 
como t a m b i é n , que fi ocurrieren algunos cafos, en que 
fe dé cuenta al citado Confejo de Ordenes, ó tenga no
ticia de que no fe obfervan por las rcfpcílivas Juntas-, 
que debe haber en cada Pueblo, las regla? prevenidas en 
la expreífada Real Inftruccion, en alguno de los com-
prehendidos en fu Te r r i t o r i o , fe paífe luego, por medio 
cb fu Fifcal , la noticia correfpondiente al de m i Confe
jo de Caftil la, y por éfte al de Ordenes, fi reful táre , qu@ 
alguna de las Juí l icias , que nombra, ó me confulta, m 
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cumplen con la buena admii-iiftracion de Juftkía^ p i r a 
que ip tome la providencia n que convenga. Que el Con-
fejo conozca privativamente de los Propios > y Arbitrios 
de aquellos Pueblos j, en que mi Real Hacienda efiá fin 
cubrirle de los capitales del precio ^ en que íe les vendie^ 
ron algunas Alhajas de la Corona, ó que tenga interés 
poiitivo en ellos por créditos á fu favor, á que íean ref-
ponfables; pero luego que fe hayan cubierto dichos ca
pitales y ó créditos > paííe el conocimiento al Confejo de 
Caílilla, Que también retenga el Confejo de Hacienda 
fu conocimiento en aquellos Propios > y Arbitr ios > don
de fe le a t r ibuyó en tuerza de p a ñ o > ó condición pro-
puefra cxpreí iamente por los mifmos Pueblos xquando fe 
ofrecieron á la compra de Alhajas á la Corona > ó quan-
do pidieron la facultad para tomar Cenfos x o imponer 
Arbitr ios para fu pago, que quiero fe les obferve religio-
íamente á dichos Pueblos, mientras por allanamiento 
yoluntarío no fe feparen (\Q p a ñ o > que podrán re
nunciar á fu arbi t r io , en cuy o cafo fe trasladará el co<* 
nocimiento al Confejo de Caf t i l í a , co-mo defde luego 
quiero fe traslade el de los Propios, y Arb i t ros , cuyo 
conocimiento fe fujetó al Confejo de Hacienda en fuer-
za de reglas de Faf tor ia , rcfoluciones, ó p r á ñ i c a del 
ini ímo Confejo, ó por lo difpofitivo de las Reales FaeuL 
tades, ó Defpachos, ó por otras Reales ordenes, que en 
efta parte doi por derogadas: Y que el conocimiento re-
fervado á los Intendentes de Exercito, y Provincia en §1 
capitulo veinte y nueve de la Real In í l rucc ion , con dg* 
pendencia del Superintendente General de m i Real H ^ 
cienda, fe mantenga con la p r evenc ión , de que cubier
tos los a t ra í ios , ó alcances de los Pueblos, para cuyo 
^ o fueron concedidos los A f bi tr ios, ¿ebe paíTgr al Cqn-
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fejo de Caftilla. Fuera de los caíos^ y tiempos que van 
exceptuados j en todos los demás ha de fer privativo del 
Coníejo de Caftilla el gobierno ^ y conocimiento de los 
Propios 3 y Arbitr ios en todos los Pueblos de eílos mis 
Reinos, como le correlponde por leyes fundamentales 
de fu cftablecimicnto, y con arreglo á la citada Iní t ruc-
c ion , p roponiéndome él folo los Arbi t r ios , que eftímáre 
necellarios 3 y ceílando abfolutamente las adminiftracio-
nes juiciales ^ ó particulares de los Propios y y Arbitrios 
concurfados, ó fin concurfar, las reglas, que para fu go
bierno fe hubieren dado por otros Tribunales, ó Salas 
del mifmo Confejo, á excepción de la primera de Go
bierno de é l , y aun los Decretos Reales, que en eftos af-
funtos fe hubieífen expedido: Refervando de efta regla 
los Propios, y Arbitrios de L é r i d a , que quiero fe mane
jen conforme úl t imamente tengo mandado ^ y los de la-
Provincia de Guipúzcoa , qi e fe han de gobernar coma 
hafta aqui^ embiando al-C "jo las cuentas de ellos, en 
la forma, que lo tengo reiuelto, y también los deftina-
dos al fervicio de Mil ic ias , que fe manejan por otra ma
n o , conforme á mis Reales refoluciones. Y mando, que 
defde ahora fe paílen por los Confejos de Ordenes, y 
Hacienda al de Caftilla las cuentas de Propios, y A r b i 
trios de los años de fefenta, y fefenta y uno, que hayan 
venido á ellos, y no fe hallan prelervadas en eíie Decre
to , con las graduaciones, y antecedentes neceífarios pa
ra fu xnftruccion. Tcndra í fe entendido en el Confejo pa
ra fu cumplimiento; en inteligencia, de que al mifmo 
fia he expedido los correfpondientes a los Confejos de 
Ordenes, y Hacienda, n Eítá rubricado, z: En Aranjuez á 
doce de Mayo de m i l fetecientos fefenta y dos. r: Es con
forme al Real Decreto original , que exifte en efta Con* 

tadu-

\ 



taduria General de Propios, 5 Arbitrios de mí cargo, de 
que certifico. Madrid veinte \ fíete de Mayo de m i l fe-
tecientos fefentá y dos. ~ De i Manuel Bezcrra. p Por 
todo lo qual encargo á mis S|bdelegados de efte Pr in
cipado 3 obíerven y cumplan * c executen > lo contenido 
en dicho Real Decreto y remitiendo á cada uno de los 
Pueblos dé fu jurifdiccion un ímprcíTo de é l , para que 
las Jufticias fe arreglen al cunpl imieñ to de lo mandadoj 
haciendo 3 que por eftas fe les dé el correfpondiente avi--
fo de haberle recibido> leido^y archivado en el Archivó 
del Ayuntamiento, cuyas Refoueftas paífarán á mis ma*. 
nos originales, para que me onfte , y no puedan alegar 
ignorancia alguna de lo que eviene, y manda S. M . : 
exponiéndome lo que en fu ' H hallaren les pertenece 
en obedecimiento de quantc ordena. Dado en Bar
celona á los diez y nueve diardel mes de Junio del año 
de m i l fetecientos fefenta y 

Don Jofeph deContamina^ 
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